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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

020-2017 25-05-2017 STJD INMEDIATO 

Considerando 
1-Procede el Sr. Presidente Ejecutivo a someter a consideración de los Sres. Directivos la propuesta de agenda para la 
presente sesión. 
2-Propone el Sr. Presidente Ejecutivo modificar el orden del día para atender, luego de aprobadas las actas, al funcionario 
Edwin Salazar Serrano, Jefe del Departamento de Protección y Registro, quien presentará el Procedimiento de Inspección 
para la aplicación del artículo 152 de la Ley de Pesca y Acuicultura, con la finalidad de cumplir con la Disposición 4.10 de la 
Contraloría General de La República, lo cual es sometido a consideración de los Sres. Directivos, quienes consideran 
oportuno su aprobación, tal cual está propuesto, por lo que la Junta Directiva, resuelve, 

Acuerda 
1-Aprobar la agenda sometida a consideración para el desarrollo de la presente sesión con la modificación propuesta por 
el Presidente Ejecutivo, de atender, luego de aprobadas las actas, al funcionario Edwin Salazar Serrano, Jefe del 
Departamento de Protección y Registro quien presentará el Procedimiento de Inspección para la aplicación del artículo 152 
de la Ley de Pesca y Acuicultura, con la finalidad de cumplir con la Disposición 4.10 de la Contraloría General de La 
República. 
2-Acuerdo Firme 
 

Cordialmente;  
 

 
 
Pbro. Gustavo Meneses Castro, PhD 
Presidente Ejecutivo 
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